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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0433-2O22.UTEA-CU

Abancay, 11 de febrérc de 2O?2.

MSTO:
El oficio N' 14-2o2.4JrEA-vRAC., de fecha oa de febrero de 2022, remitido por er Mce-

rrector Académico, Dr. Ely Jeús Acosta valer, solic¡tando la ratificación de la Resolución del
Vicerreclorado Ac€démico N. 011-2022-UTEA-VRAC., del 08 de febre ro de 2022, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el art¡culo lB" cueño acapite de la constitución

Polític€ del Peru, la un¡versídad es autónoma normativamente, acadámidmente, adm¡n¡strativa-
mente y económicamente, concordante con el arliqjlo 8 de la ley N" 30220, Ley Universitar¡a y
el artículo 1'l " del Estatuto Universitario vigent6;

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el primer pánafo del art. 58 e inc¡so 59.3 del
artículo 59 de la L6y un¡versitaria No 30220, son atribuciones del consejo un¡versitar¡o, entre
otras, autorizar los actos y contratos gue atañen a la universidad y resolver todo lo pertinente e
su economía, así como aprobar todos los insfumentos de planeamiento y d6 g6stión, los regla-
mentos ¡ntemos de la univercidad y otros para el cumplimiento de sus fines, ratif¡car lás resolu-
ciones vicenectorales y de la Esoiela de Posgrado; concordante con los literales a) y c) del
arlículo 97 del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos de la Univers¡dad Teoológica
de los Andes;

Que, la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, confome a sus leyes de su creación: Ley
N'23852 y Ley N'26280 (ley de creación y su modÍficátor¡a), es una persona jurídica de natu-
raleza asociat¡va cuya ac.tividad principal es el servicto publico de la educación, para el cual
cuenta con l¡cencia otorgada por el órg6no rector, la Superintendencia Nacional de Educación
Superior UniversitariÉ - SUNEDU, que le otorgó el licenc¡amiento para prestar el serv¡cjo educa-
t¡vo de nível univBrsitar¡o Pre y Posgrado, en sus locales conducentes a grado ecadémico y título
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a part¡r de la not¡licac¡ón de la Resolu-
c¡ón de Consejo Direciivo N' 031-2@0-SUNEDU/CD., de f6cha 27 de febrerc de 2O2O;

Que, de conformidad con el Art. lV, inciso 1.1. del Título Prelim¡nar del T.U.O. de la Ley de
Proced¡mieñto Administrat¡vo Gane,al N' 2744, el pincip¡o de legalidad, as un princ¡p¡o funda'
mental y columna vertebral de la acluación admin¡strativa, por el cual lodas las autoridades de-
bsn actuar con respeto a la Constituc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facr.¡ltades que le son
atr¡bu¡des y de acuerdo los fines qu€ le fueron conferidas; todo ejercicio de un poder público debe
real¡zarse acorde a la ley vigente y jurisd¡cción y no la voluntad de las personas; en ello radica la
seguridad jurÍdica, es decir, la'carteza del derecho'que s¡gnifica la seguridad de que se c¡noce,
o puede conocerse, lo previsto como prohibido, ordenado o permitido por e¡ poder público. La
seguridad jurídica tiene como pr¡ncipio fundamental la ¡dea de predictibtlidad, es decir, cada uno
conozca de antemano las @nsecuenc¡as jurídicas en sus r€lac¡ones con el Estado y los particu-
lares; supone la exp€ctativa razonable fundada del c¡udadano sobre cuál debe ser la actuación
del poder en aplicación del derecho;

Qu6, la Constitución Política, en su art. 103, pánafo segundo, establece que:'Ninguna ley
tiene fuena n¡ efeclo retroacfivos, salvo en mateia penal, cuando favore* al reo"; al respecto
la Sentencia del Tribunal Const¡tucional, recáída en el Exp. 05052-2011-PC/TC, Fundamentos 7
y 8, señala 'la Ley, desde su entrada en v¡gor, se aqica a las @nsect/E,ncias de las rclaciones y
situaciones jurídicas ex,Sferles y ro f,e ne tuerza ni efeclos rctrcacfivos; salvo, en ambos supues-
tos, en mateia penal cuando favore@ a/ reo". Por tanto, estamos frente a la apl¡cación de la ley
en tiempo, que rige desde su entrada en v¡gencia; s¡n embargo, cuando una norma ha s¡do de-
rogada, s¡gue rigiendo o aplicando a los hechos ocunidos durante su vigencia, este fenómeno
jurídico es denom¡nado como la "ultractiv¡dad de la fel;
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Que, por las razones juríd¡cas expuestas, la Ley Universitar¡a N' 23733, derogada por la
Ley Un¡versitaria N" 30220, por la regla de la ultractiv¡dad de la Ley, sigue teniendo vigenc¡a para

los hechos ocurridos durante su vigencia, como la matricula de los estudiantes de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, hasta antes de entrada en vigencia de la nueva Ley Un¡versitaria; por

tanto, los egresados de las escuelas profes¡onales, para optar el título profesional, se acogen al
art. 18 de la Ley N' 23733, que señala 'Cada universidad señala los requis¡tos para la obtención

/os grados académ¡cos y de los títulos profes¡onales correspond¡ente a las caneras que
afrece"; y el ad.22 de dicha Ley, que contempla: "So/o /as Univers¡dades otorgan los grados
académicos de Bach¡ller, Maestro y Doctor. Además, otorgan en nombre de la Nación, los títulos
profesionales de Licenciado y sus egu¡valentes que tienen denominación propia, asÍ como los de
segunda especialidad profesional. Cumplido /os estudios satisfactoiamente se ac@derá auto'
mát¡camente al Bach¡llerato. El t¡tulo profesional se obteúrá: a) A la presentac¡ón y aprobación
de la tesis, o b) D€,spués de *r egresado y haber prestado servicios profes¡onales durante tres
años @nsecutivos en labores pro4as de la especial¡dad. Deb¡endo presentar un trabajo u otro
documento a cr¡teio de la Un¡vers¡dad; c) Cualquier otra modalidad que est¡me conveniente la
U niverskiad";

Que, bajo el amparo de los artículos 18 y ?2 de la Ley N' 23733, la Universidad Tecnoló-
gica de los Andes, aprobó el Reglamento General de Grados y Títulos, mediante Resoluc¡ón de
Consejo Universitario N' 051 0-201 3-UTEA-CR., del 17 de setiembre de 2013, que contempla en
el literal b) del art. 13, Ias sigu¡entes modalidades de titulación: b.1. Presentación, sustentac¡ón
y aprobación de Tes¡s Profesional, b.2. Presentación, sustentación y aprobac¡ón del lnforme de
Trabajos en la especialidad, b.3. Examen de Suf¡ciencia Profesional, y b.4. Realizar estudios
complementar¡os de ¡nvestigación y actualización de conocimienlos a través de la modalidad del
C¡clo de Actualízac¡ón Pre-Profes¡onal;

Que, el añ. 45 de la Ley Universitaria No 30220 que regula el otorgam¡ento de los grados
y títulos, estipula que la obtenc¡ón de los grados y títulos se realiza de acuerdo a las ex¡genc¡as
ac€démicas que cada univers¡dad establezca en sus respectivas normas internas; los requisitos
mínimos con relac¡ón a¡ Título Profes¡onal: grado académico de bachiller y la aprobación de una
tes¡s o trabajo de suficienc¡a profesional; sin embargo, la Décima Tercera Disposición Comple-
mentar¡a, Transitoria y Finales, y Dispos¡ciones Complementarias Trans¡torias, de la mencionada
Ley, contempla la excepcionalidad a la regla general cuando estipula que: 'Los estudiantes que
a la entrada en v¡genc¡a de la presente Ley, se encuentrcn matriculados en la univers¡dad no
están comprendidos en el añículo 45 de la presente Ley'; ñotma que tiene el sustenlo en el
princip¡o de la inetroac't¡vidad de la ley, que ha sido acogido por la Const¡tirción Política en sus
arts. 103 y 109, cuando sanciona que la Ley desde su entráda en vigencia, se aplica a las con-
secuencias de las relac¡ones y situaciones jurídjcas existentes, y no t¡ene fueza n¡ efectos retro-
activos, salvo, en ambos supuestos, en mater¡a penal cuando favorece al reo; por tanto, la Ley
es obligatoria desde el día siguiente de su publicación en el Diario Ofiqal, salvo d¡spos¡c¡ón con-
traria de la misma ley que posterga su vigenc¡a en todo o en parte; concordante mn el Funda-
mento 10 de la Sentencia del Tr¡bunal Const¡tucional que obra €n el Expediente N.0002-2006-
Pl/TC; y la Primera Disposic¡ón Complementar¡a Trans¡tor¡a y Tercera Disposioón Complemen-
tar¡a Final del Reglamento del Registro Nacional de Grados y Títulos aprobado por la Resolución
del Consejo D¡rectivo N" 009-2015-SUNEDUICD det 17 de setiembre de 2015; siendo, por tanto,
de aplicac¡ón el Reglamento General de Grados y Título, aprobado por Resolución de Consejo
Univers¡tar¡o N' 0510-2013-UTEA-CR., y los Regtamentos Específicos de Grados y Títulos de ta
Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, acordes con tos artículos 18 y 22 ley Univers¡taria No
23733, de acuerdo con la regla de la "ultracfiv¡dad de la ley';

Que, hab¡endo entrado en v¡gencia la Ley Un¡versitar¡a N' 30220, la Universidad Tecnoló-
gica de los Andes, med¡ante Resolución del Consejo Universitario N" 2318-201g-UTEA-CU., del
29 de octubre 2019, ratificó la Resolución del Vicerrectorado Académico N" 0478-2019-UTEA-
VRAC, del 20 de setiembre de 2019, que aprueba el Reglamento General de Grados Académicos
y Títulos Profes¡onales, en cuya Tercera Disposición Final, dispone: "Dejar s¡n efecto legal, los
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adicionales a estas últimas; esta última norma no es aplicable a los alumnos que rngresaron

anteiores reglamentos de Grados Académ¡cos y Tftulos p/r,les¡onates, y ctemás d¡spas¡ciones,
resoluciones, directivas y reglamentos que se opongan al presente", contemplando en sus ar-
tículos 25 y 27 sólo dos modalidades para opter el título profes¡onal: a) Aprobación y sustentación
dg una lesls, y b) Trabajo de suficienc¡e profesional; de acuerdo 45 iñciio 4S.2 deia Ley Univer-
sitar¡a N' 3m20, contempla que las univers¡dades acreditadas pueden establec€r modalidades

entro d€ la vigenc¡a de la Ley N'23733, por ¡

rev¡sto en el art. 103, párrafo segundo de l¿
mperio del principio de la irretrcadividad de la ley,
Const¡lución Polílica:. "N¡nguna ley tiene fuerza ni

to

rctroadivo, salvo en mateña Nnal, cuando fawrece al reo", prcceplo constitucional que
¡ene susténlo en el pinc¡pio de la seguridad jurfd¡ca y en el princip¡o de la legaliclad, como

princip¡os fundaméntales y columnas vertebrales de la actuación admln¡straliva. En efecto, el
Reglamento General de Grados y Títulos, aprobado por Resolución de Consejo Universitario N"
051G2013-UTEA-CR., del l7 de setiembre ds 2013, quedó derogado por la Tercera D¡sposición
Final del Reglamento General de Grados Académ¡cos y TÍtulos Profes¡onales, aprobado por Re-
solución de Consejo Universitar¡o N" 2318-2019-UTEA-CU., del 29 de oclubre de 2019;

Que, la Dirección de Documentación e lnformación Universitaria y Reg¡stro d6 Grados y
Títulos, de la suNEDU, med¡ante oficio Múltiple N'017-2021-suNEDU{2-15., del 31 de agosto
de 2021 , en aplicac¡ón del 'Pñncipio del interés supeior &l estudiante", previsto en el art. 5 de
la Ley Univsrsitaria N' 30220, informó a las univorsidades y escuelas de posgrado, que a partir
de la emis¡ón de dicho Oficio, excepcionalmente se procederá con la inscripción dé los títulos
profesionales otorgados a aquellos eoresados oue ¡niciaron estudios antes de la entrada en
vioencia de la Lev Universitaria N' 30220 a través de modalidades distintas a las establecidas
en el art. 45.2 de la Ley Universitaria, hasta el 3l de diciembre de 2022. Para tal efecto, las
univers¡dades deberán consignar en él campo 29 del padrón dt, regislro la fecha en que la res-
pectiva modalidad se prestó. En ese contexto, la nueva fecha de corle ¡nvolucrará que el 31 de
dic¡embre de 2022 pueda ser considerado como la fecha máxima para la prestación de otras
modalidades dist¡ntas a las previstas en el numeral 45.2 del artículo 45 de la Ley Univers¡tar¡a N'
30220 para el caso de los alumnos que in¡cieron sus ostud¡os antes de la vigencia do la Ley
Universitaria, €llo s¡n perju¡c¡o dé que la Resolución d€ Consejo Universitario que otorga el res-
pectivo tftulo profesional sea emitida con posterior¡dad al 31 de d¡ciembre de 2022;

Que, en virtud al marco normativo expuesto en los cons¡derandos precedent€s, el Vice-
nector Académico, Dr. Ely J. Acosta valer, med¡ante oficio N" 14-2022-yÍEA-VRAC., de fecha
08 de febroro de 2022, sol¡citó la ratificación de la Resolución de Vicenectorado Académico N"
O11-2O22-UI EA-VRAC., de fecha 08 de febrero de 2ü22, que resuelve en su Artículo Primero.-
Aprobar, la continuidad del servicio de t¡tulación para todos los estudiantes, egresados y bachi-
lleres de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes que f¡nal¡zaron o in¡ciaron sus matrículas antes
de la dación ds la Ley Universilar¡a N' 30220, en lo que resPecta al: examen de suficienc¡a pro-
fesional, sustentac¡ón de tesis y c¡do de aclualización pre-profesional, para optar el título profe-
sional, en aplicac¡ón a lo d¡spuesto por la SUNEDU según Of¡cio Múltiple N'017-2021-SUNEDU-
02-15 y Oficio N" 6914-2021-SUNEDU{2-'1542, en su Artículo Segundo: D¡sponer, dar cumpli-
m¡ento estricto a la Resolución de Consejo Universitario N' 0510-201 3-UTEA-CR., de fecha 17
de set¡embre de 20'13, en la qJal se oferta el servic¡o de titulación en las modalidades de: examen
de suficiencia profesional, sustentación de tesis y modalidad del c¡clo de actual¡zación pre-pro-
fesional, Resolución Rectoral N' 1401-2012-UTEA, de fecha 19nOf2O12, se aprueba por
Aderdo de Consejo Un¡versitario la versión 3 del Reglamento General para la obtenc¡ón del
Título Profesional por la modalidad del C¡clo de Actualización Pre-profesional de la Universidad
Tecnológica do los Andes, Resolución del Conse¡o Univers¡ter¡o N'393-2017-UTEA-CU., que

restituye la vigencia de las modal¡dades esteblec¡das en el art. 22 de la Ley Universitaria N'
23733 para todos los estudiantes que ingresaron y de quienes egresaron y obtuvieron sus grados
de bachiller, conforme lo dispone la Ley N' 30220 y la Resoluc¡ón de Consejo Universitario N'
143-2O20-UTEA-CU., por encontrarse vigente a la fecha, conforme se establece en los conside-
rando de la presente Resolucrón, en su Artículo Tercero: Mod¡ficar y actualizar el importé a pagar
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por seguir estudios del Ciclo de Actualización Pre-Profes¡onal en todas las carreras profesiona-

les, aprobadas en la Resolución Rectoral N" 14O1-2012-UTEA, de fecha 1911012012, de la si'
guiente manera: DICE: -Añículo 29.- El importe pagar por segu¡r los estudios del Ciclo de Actua-
l¡zación Pre.Profesional en todas las carreras profes¡onalés de la UTEA son los s¡gu¡entes: 28.1

Matrícula S/. 100.00, 28.2 C¡clo de estudios S/. 2,800.00, 28-3 Derecho de titulación S/. 700.00
nuevos soles. El pago será hasta en cuatro qrotas de manera adelantada según programación,
es decir, cada cuota de setecientos nuevos soles (S/. 700.00). Cualquier modificác¡ón o aduali-

de costos será aprobado por Consejo Universitario. DEBE DECIR: 'Articulo 29.- El ¡m-

a pagar por segu¡r los estud¡os del Ciclo d€ Aclualización Pre-Profesional en todas las
ras profesionales de la UTEA son los s¡gu¡entes: 29.1 Matrícula S/. 500.00, 29.2 C¡clo de

tud¡os S/. 4,000.00, y 29.3 Derecho de titulación S/. 1,000.00. El pago será hasta en cuatro
cuoles de manera adelantada, es d6cir, cada cuota de m¡l soles (S/. 1,000.00 soles). Cualquier
modificación o actualizac¡ón de costos será aprobado por el Conseio Universitar¡o, en su Artículo
Cuarto.- Modificar y actualizar el ¡mporte del pago a los profesores del dictado en el Ciclo de
Actualización Pre-Profesional en todas las caneras profesionales, aprobadas en la Resolución
Rectoral N' 14O1-2O12-UTEA, de fecha 1911012012, de la s¡guiente manera: DICE: Artículo 31.-
De los pagos a los profesores. Por dictado de una asignatura hasta 60 horas será de dos mil
quin¡entos con 00/100 nuevos soles (S/. 2,500.00). DEBE DECIR: 'Artículo 31.- De los pagos a
los Profesores. Por dictado de una as¡gnatura hasta m horas será de tres mil quinientos con

100 soles (S/. 3,500.00);

Que, en ses¡ón Ordinaria de Consejo Universitario de fecha 10 de febrero de 2022,luegp
de anal¡zada y debat¡da sobre sobre la continu¡dad de las modal¡dades para optar el título profe-
sional expuestas en la parte considerativa de la presente resolución, el Consejo Universitario,
por unanimidad, ACORDÓ.- Pr¡mero.- Ratificar en pañe, la Resotución del Vi@rreclorudo Aca-
dém¡ci N" 011-2022-UTEA-VRAC., del 08 de febrcro de 2022, en lo que respeda: Artículo Ter-
cero: Md¡ficar y actualizar el ¡mpode a pagar por seguir estudios del C¡clo de Ac-tual¡zac¡ón Pre-
Profesional en todas las carreras profesionales, aprobadas en la Resoluc¡ón Rectoral N" 1401-
2012-UTEA, de fecha 19hOnU2, de la s¡guiente manera: DICE:'Artículo 29.- El ¡mpofte pagar
por seguir los estud¡os del Ciclo de Acfualización Pre-Profesional en todas las caneras prcfes¡o-
nales de la UTEA son ,os s,guienfes: 28.1 MatrÍcula S/. 100.00, 28.2 C¡clo de estudios Sl
2,800.00, 28.3 Derecho de titulación S/. 700.OO nuevos soles. El Ngo será hasta en cuatro cuo-
tas de ñanera adelantada s6gún prqramación, es deciL cada cuofa de setec,énlos nueyos so/es
(S/. 700.00). Cualqu¡er mod¡ficación o actualizaciól., de costos se/á aprobado por Consejo Un¡-
versitario. DEBE DECIR: 'Artlculo 29.- El ¡mporte a pagar W Wu¡r /os esfud,rrs del C¡clo de
Actualización Pre-Profes¡onal en tcd,as las caneras profesionales & la UTEA son /os srgu,énfes;
29.1 Matrícula g. 500.00, 29.2 Ciclo de esfudios S/. 4,0A0.O0, y 29.3 Derecho de t¡tulación S/.
1,000.00. El pago será hasta en cuatro cuotas de ñanera adelantada, es decir, cada cuota de
m¡l soles (S/. 1,000.00 soles). Cualquier modif¡cación o actual¡zación de colos será aprobado
por el Consejo Universitario, en su AttÍculo Cuarto.- Modifrcar y actualizar el impoúe del pago a
/os profesores del dictado en el Ciclo de Acfual¡zac¡ón Pre-Protesional en todas /as careras pro-
fesio,a/es, aprobadas en la Resolución Rectoral N" 1401-2012-UTEA, de fecha 19n02012, de
la suuiente manera: DICE: Añículo 31 .- De los pagos a /os profesores. Por dic.tado de una asig-
natura hasta 60 horas será de dos m¡l quinientos con 00/100 nuews soles (S/. 2,500.00). DEBE
DECIR: "Attículo 31.- De los pagros a /os Profesores. Por d¡ctado de una as¡gnatura hasta 60
horas será de tres mil quin¡entos con 00/100 so/es (Sl 3,fi0.00) Segundo.- Restablecer, en
fodos sus extremos, la igenc¡a temporal de la Resolución de Consejo Llniversitar¡o N' 0510-
2013-UTEA-CR., de fecha 17 de setiembre de 2013, que aprueba el Reglamento General de
Grados y Títulos de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para todos los bachilleres que se
encontraban matñculados a la entrada en vigenc¡a de la Ley Un¡versitaria N' 30220, y que hayan
conclu¡do con su plan de esfudlos conespondiente, hasta el 31 de d¡c¡embre de 2022, en con-
@rdancia con el Oñcio N" 017-2021-SUNEDU-02-15., del 31 de agosto de 2021;

NO¿
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Por los fundamentos expuestos y en uso de las etr¡buciones conferidas al señor Recior de
la Universidad Tecnológica de los Andes dispuestas por Ie Ley Universitaria N" 30220, Ley N.
23852, Ley N' 26280 (tey de oeación), Resolución de Conse¡o Dir€ctivo N. O3l -2020-
SUNEDU/CD de fecha 27 de ,6brero de 2020, el Estatuto de la un¡vorsidad, y la Resoluc¡ón de
Comité Electoral Universi tado N" 0038-2021{JTEA-CEU, de Íecha 27 de agosto de 202,f , rar¡fi-

mediante Resol ución de Consejo Un¡vers¡tario N' 1O40-202'1-UTEA-CU(e), de fécha Og
de 2021 , y reg¡strado en la SUNEDU con Of¡cio N' 6649-2021§UNEDU{2-15-02, el

veído N' 797-2021-SUN EDU{,2-1542 y el lnforme N' 132-2021-LFGA, de fecha 28 de oc-
tubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, en parte, por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 10 d€ febrero de 2O2., la Resoluc¡ón del Mcerreclorado Acadámico N" 01 1-2022-UTEA-
VRAC., del 08 de febrero de 2022, en lo que respecta: Arfculo Torcero: Modificar y ac{ualizar
el ¡mporte e pagar por s€gu¡r estud¡os del Ciclo de Ac{ualización Pra.Profesional en todás las
caneras profesíonales, aprobadas en la Resoluc¡ón Rectoral N' 1401-2O'12-UTEA, de fecha
1911012012, de la siguiente manera:

DICE:
"Artículo 29.- El ¡mporte pagar por seguir los estudios del C¡clo de Actualización Pre-Pro-

fesional en todas las carreras profesionalés de la UTEA son los sigu¡entes:
28.1 Matrícula S/. 100.00.
28.2 Ciclo de estudios S/. 2,800.00
28.3 Derecho de titulac¡ón S/. 700.00 nuevos soles.
El pago será hasta en cuatro cuotas de manera adelantada según programación, es decir,

cada cuota de setecientos nuevos soles (S/. 700.00).
Cualqu¡er modif¡cación o actualización de costos será aprobado por Consejo Univers¡tano-

DEBE DECIR:

"Artlculo 29.- El ¡mporte a pagar por segu¡r los estud¡o§ dol C¡clo de Actual¡zación
Pre-Profea¡onal en todas las carr€ras profes¡onales de la UTEA son lo3 s¡gu¡ente3:

29.1 ilatrlcula Sr. 5q).00
29.2 Ciclo de estud¡os S/. 4,000.00
29.3 Dorecho de titulación S/. 1,000.@.

El pago será hasta en cuatro cuotaa de ,nanera adelantadA e3 dec¡r, cada cuota dé
m¡l soles (S/. 1,000.00 solet).

Cualquier mod¡f¡cación o actualizac¡ón do costos será aprobado por ol Corcéjo Uni-
versitafio,

En su Artículo Cuarto.- Modificar y aci(ualizar el importe del pago a los profesores del d¡clado
en el C¡clo d6 Aclual¡zac¡ón Pre-Profesional en todas las caneras profesionales, aprobadas en
la Resolución Recloral N' 1401-2012-UTÉA, de fecha 1911012012, de la s¡guiente manera:

DICE:

Artículo 31.- De los pagos a los profesores. Por dictado de una asignatura hasta 60 horas
será de dos mil qu¡n¡entos con 00/100 nuevos soles (S/. 2,500.00).

DEBE DECIR:

"Art¡culo 31.- De 106 pagos a los Profesores. Por dictado de una asignatura hasta 60
horas será dé tres m¡l qu¡n¡entos con 00/100 solea (S/. 3,500.00).
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ARTIGULO SEGUNDO.- RESTABLECER, en todos sus extremos, por acuerdo de con-
sejo Un¡versitario de fecha 10 de febrero de2022,la vigenc¡a temporal de la Resoluc¡ón de Con-
se¡o Universitario N" 051S201}UTEA-CR., de fecha 17 de setiembre de 2013, que aprueba el
Reglamento General de Grados y Títulos de la Universidad Tecnológica de los Andes, para todos
los bacñ¡lleres que se eñcontraban matriculados a la entrada en v¡genc¡a de la Ley N" 30220, y
que hayan conclu¡do con su plan de estudios correspondiente, hasta el 31 de dic¡embre de 2022,
en concordancia con el Of¡cio N' 017-2021 -SUNEDU{2-15., del 3l de agosto de 2021 .

ART¡CULO TERCERO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución, al Vicenectorado Aca-
démico, a las decanaturas de las facultades, direcciones y subd¡recciones de las escuelas pro-
fes¡onales de la sed6 Abancay y f¡l¡ales: Cusco y Andahuaylas, Departamentos Académicos,
Sub-Dirección de Recursos Humanos, y d6más ¡nstancias de la Universidad Tecnológica de los
Andes, a fin de que real¡cen las acciones de su competencia para el efect¡vo cumplimiento de la
presente Rosoluc¡ón.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER, ta pubticac¡ón de la presente Resolución en el portat
WEB de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, COMUNÍOUESE Y

Mezarina oÍia Alvarez
retario G eral

ec de los Andes ¡dad Tecnológica de los Andes
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